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En todo caso, el período de garantía finalizará para ambos riesgos
en las fechas límites siguientes: ' •

- J5 de agos~o de 1992: Murcia, Extremadura, Andalucía y Canarias.
- 30 de septiembre de 1992: Resto del territorio nacional.

. ~rt. 7. Teniendo en.cuenta los períodos de garantía anteriormente
l~dlca~os y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
eombmados para 1992, e~ período de suscripción del Seguro Combi
nado de Pedrisco e IncendIO en Cereales de Invierno, se iOlciará elIde
mar~o de 1992 y finalizará el I de junio de 1992, en la Comunidad
Au~onC?r:na de Murcia y el 15 de junio en el resto del ámbito de
apJ¡c3C1on.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de cereales de
invi<:-rno. ~~tuadas en distintas provincias, la formalización del Seguro
<:on IpduslOn de todas ella~, deberá _cf~ctuarsedentro del plazo que antes
tmahcl' de entre los antenormente fijados para las distintas provincias
en que se ~ncuentren dichas parcelas.

Excepcl0nalmet:tte, l~ Entidad Estatal de Seguros Agrarios, podrá
proceder a ,13; modIfica~ló~ del período de suscripción, previo informe
de la~ Comlslon~s Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima».

La entrada .en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
s~ pagl!e la prima por el tomad?r del Seguro y siempre que previa o
slmultaneamente ~ haya (ory:nallZad? la Declaradón de Seguro.

En c?!1secuencl3;, carecera de ,vahdez y no surtirá efecto alguno la
declaranon ~uya prIma no hay~ sido pagada por el tomador del Seguro
den~ro de dicho plazo. .Ex.cepclOr:almente, para aquellas Declaraciones
de Seguro que ~ formalicen el últImo .día del período de suscripción del
Seguro, se conslderará como pago válido el realizado en el siguiente día
h¡jhil al de finalización de la suscripción.

.\r1. 8. ,~ef~~tos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para l,a aplicaclon ~e la ,Ley 87/1978 sobre los Seguros Agrarios
Combllludos. se considerara como clase única los cultivos destinados
tant?_ a la producción de grano como a la producción de semill~
cc:r~Jllcada. de- cereales de invierno: Trigo. cebada, avena, centeno,
lnllcalc y sus mezclas.

En consecue,ncia, el agricultor .que suscriba este Seguro deherá
aSl.:gurar .Ia totalidad de las prodUCCIOnes asegurables que posca dentro
dd amblto de aplicación del Seguro,

Art. 9. La Entidad Fstatal. ~c Seguros Agrarios desarrollará las
funCIOnes: de fomento y dlvulgaClon del Seguro Combinado de Pedrisco
e IncendiO en Cereales de InVierno, en ·el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la
colahoración de - los Organismos de la AdministraciÓn del Estado
autollóm~ca y local, ,de las Organizaciones Profesionales Agrarias. de la~
Cooperativas Agrana~ y de las Cámaras Agrarias,

Art: 19. La. Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizara las
actuacIOnes precIsas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de: su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ),

Madrid, 28 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

ORDEN de 28 defehrero de 1992 por/a que se dt:fin('/1 el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mlnimas de
cultiva, rendimientos, precios J' fechas de suscripCión en
relación con el Seguro Combinado de lJelada y Pedrisco (-'n
bróculi c01nprendidl~ en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejerCIcio 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1992. aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991. en loque se refiere al Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en bróculí, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

ArIículo 1.° El ámbito de aplicación del Seguro Combinado dc
Helada y Pedrisco en bróculi lo constituyen las parcc-las destinadas al
tultivo de bróculi que se encuentren situadas en las provincias relaciona
das en i.'l anexo 1 adjunto.

Las parcelas objdo de aseg~ramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en comun por entidades asociativas agrarias
(sociedades agrarias de transformación. cooperativas, etc.), sociedades
mercantiles (sociedad anónima, limitada, cte.) y comunidades de bi('nes.
deberán incluirse obligatoriamente, para cada dasi.'. en una unica
declaración de se~uro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

idcntificad~spor cualq.uier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas. scto'S V1VOS o muertos, aCCldentes geográficos, caminos,
etcétera) o por ('ultiyos o variedades diferentes o por fechas de siembra
o trasplante del mismo cultivo. Si sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
~crán reconocidas como parcelas diferentes.

An. 2.° Es asegurable la producción de bróculi en todas sus
variedades, entendiéndose como producción únicamente las pellas
principales y secundarlas o laterales que sean susceptibles de recolección
dentro del período de garantía establecido en el anexo 1, y siempre que
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
r) Que el ciclo productivo corresponda a una de las cinco modali

dades .que se establecen en el anexo JI.
No son asegurables:
Las plantacíones dedicadas al autoconsumo de la explotación situa

das en huertos familiares.
Los semilleros.
Art. 3.° Para el cultivo eu}'a produtción es objeto del Seguro de

Helada y Pedrisco en brócuh se consideran condiciones tecnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra o
trasplante.

b) Abonado dí.' acuerdo con las características del terreno y las
neccsidades del cultivo.

c) Reali¿ación adecuada de la Siembra () trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
Siembra o plantai..'km. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias conveniente:,; para el bucn desarrollo del cultivo.

d) Control di..' malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos,

e) Tr<:ttamic-ntos titosanitarios en forma y número nen'sarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suticientes en las plantaciones de regadío,
salvo ('ausa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas scan dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter titosanitano.

Lo anteriormente indicado y, con caracter generaL cualquier otra
prádir3 cultural que se utilice dcberá realízarse segun 10 establecido en
rada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización en
propon:ión a la importancia de los L1<:lIios derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

, Art 4.° El agricultor deberá fij¡\f en la declaración del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en bróculi como rendimiento de cada
parcda el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

El rendimiento vendrá fijado por la producción de pellas principales
y laterales, en su (JSU, que sean susceptihles de recolección dentro de las
garantías del seguro.

Si la agrupación no estuviera dc acuerdo con la producción declarad¡-¡
en algunajs parcela(s se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes_
De no producirse dicho aClik.~rdo corr~sponderá al asegurado demostrar
los rendimientos,

Art.5.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únit'amente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
bróculi, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de
siniestro serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta
sus esperanzas de calidad y con el limite máximo siguiente:

Todas las variedades: SS pesetas/kilogramo,

Para el calculo de las indemnlzaciunes por pérdidas en calidad se
entc~dC'rá q!!e los precios que tiguran en la declaración de seguro son
preclOs mediOS pondt'radus por t'ahdades en cada parcela.

Art. 6.° Las garantias del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en bróculí se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo
de carencia y nunca antes del arraigo de las plamas una vez realízado
el trasplante. y si se realiza siembra directa a partir del momento en que
las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha mas temprana de las rclaciona
<.h1S a continuación:

En el momento de la reco!t'cción. (uando la producción es s\.'parada
de la planta y. en su defecto, a parllr di..' que sobrepase su madurez
GI111c'Tl·ial.
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Cuando el número de meses eontados, bien desde la primem hoja
verdadera en caso de que se realice siembra directa o bien desde el
arraigo de las plantas, en caso de trasplante, supere la duración máxima
de las garantías establecidas para cada zona y modalidad en el anexo H.

En el momento en que se alcancen las fe~has establecidas para cada
provincia y opción en el anexO JI como finalización del período de
garantía.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el periodo de suscripción dd Seguro Combi~
nado de Helada y Pedrisco en bróculi se iniciará elIde marzo de 1991
v finalizará en las fechas establecidas en el anexo n.
- Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras,de los Seguros Agrarios Combina·
dos, Sociedad Anónimm).

En el caso de reposición del cultivo asegurado la correspondiente
dc('laraóón de seguro se mantendrá en vigor: en caso de sustitución del
culli va el aS{~gurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española, dc
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva declaración de seguro para
garanti¿ar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
la producción correspondiente, ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor.se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
simultáneamente. se haya formalizado la declaración de seguro.

En ('onsecuencia carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
dc(,:laradón cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
'dentro de dicho plazo. ExcepCIOnalmente para aquellas declaraciones de

seguro que se formalitcn el ultimo día del período de suscripción del
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Art. 8.° A efectos. de lo establecido en el art. 4.° del Reglamento
para la apli('ación de la Lev 87/1978. sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Décreto 2329/1979. de 14 de septiembre, y de
acuerdo ron lo establecido cn el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercido 1992, se consideran clases distintas cada
una de las modalidades establecidas en el anexo JI.

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá
ascgumr la totalídad de las producciones de la misma clase que posca
dentro dd ámbito de aplicación del seguro.

Art. 9:) La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollara las
funciones tk·· fumento y divulgadón del Seguro Combinado en Helada
y Pedrisco en bróculi en el marco de los convenios establecidos o que
se cstablrzcan a este fin o recabando la colaboración de los organismos
de la Adminislraóón del Estado, Autonómica o Local de las organiza
cion~s profesionales agrarias, de las cooperativas agrarias y de las
cámaras agrarias.

ArL 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones preci.;¡as para la aplicación dc la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boktín Oficial del Estado».

Madrid. 28 de lebrero de 199L

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. PreSidente de la Entídad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO 1

COIIARCAS

•

ALICANTE
AlIOIA
UD".........
MURCIA

SEVILLA

VAlENCIA

ALHERIA

aAACELOltA e

CASTrLLOH •••••••••••• , .. , •••
MURCIA ,.

TARRAGOHA , •• , _••

Al.8ACETE .
BADAJOZ ,
SARCELOfIA , •••• , .
GRAIIADA , , «' •

tERlGA ••• > , ••• , ••••••

HAORIO •••••••••• , ••••••••••••••••
NAVARRA .
LA RIOJA .
SEVILLA .
TERlJEL ., ••••••••• , .•••

'TúlEDO .
ZAA.A;;olJ.

Merldional
Bajo A¡malor~. Campo Dalias YC~ lUjar '1 Bajo Andarax,
Costa Noroeste de C4dlz y C~ de Gibraltar•
A1hallll '1 La Costa.
Nordeste (e.-:clusl..amente los Ttrwinos Municipales de Ab.ml!la y for
tuna), Centro. Rfo Segura, Suroeste y Va Ile Guada lent1n (para el -

fémina Municipal de Lorca exc1uslviIlIlente las 4reas I y 11 citadas 
en In Condiclones Especiales), ~ C~ de Cartagena.
La Vega.
eaq;lOS de Urla, Sagunto. Huerta de Valencia, Riberas del Júcar. -
Gandfa y La Costera de Jatlva.

CONARCAS

los \/41el, Alto AllMlzora, Rfo Nacimiento,~ Tabernas)' Alto An-
darax.
MareSlllll, Va lles 01" lenta l y Bajo L lobregat.
LItoral Norte y la Plana.
Nordeste (resto TInillOS !1unlcipales), Noroeste, Suroeste. y Valle

Guada lent1n (e.-:c 1us ivamente e 1 Área 111 de l Ttrmino Municipal de lor
ca. citadas en las Condiciones Especiales.)
Bajo Ebro, Campo de Tarragona y Bajo Penedts.

CONARCAS

Todas las Comarcas.
Todas las Comarcas.
8ages, Pened!s, Aoola y \Ia1l65 OCCidental.

De la lIt9« ':f Guadlx.
Hoguera, llrge! y Seqrla,
Vegas.
Heclla'l la Ribera.
Rloja Alta. Rloja KedilJl y Rioja Baja:.
El Aljarafe y la CMnpH'ia.
Bajo Al'agOn Y !fuya de Teruel.

Talaverll. Torrijas, Sagra.hledo. la Jara y la !'lancha.
Egu de 105 Caballeros. la AllJLlnla de Oot\a Goolna y Zaragoza.
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"uumo l1lASPlMII O SIEJIlRA P!llImo OC SUSCRII'CIOII

'---'---~~----'-~

n:CHA L'"ITI 1lIVL10II1lÁX1....

IDW-IIWl IIICIO FIIW. NIlIID OC APtICACUli RIlSliOS IIIClO FIIW. OC_lAS OC GMNInAS

~-_._- ~--- --,------- -~~--

A 16.03.92 31.03,.92 70NA 3 PEDRISCO I HELADA 01.03.92 15.04.92 30.06.92 3.5 1'11::')(5

8 16.07.92 31.08.92 z.JNA 1 PEDRISCO 01.01.92 17.08.92 30.1i.92 3 MESES

16.07.92 31.08.92 lONA 2 PEDRISCO 01.07.92 17.08.92 30.11.92 3 ~ESFS

06.07.92 20.08.)12 ZONA 3 PEDRISCO I HELADA 01.01.92 17.08.92 10.11.92 3,5 MrSES

e 01.09.92 30.09.92 lONA 1 PEDRISCO I HELADA 17.08.92 15.09.92 31.01.93 4 M[SES

D 01.10.92 31.12.92 ZONA l. PEDRISCO I HELADA 16.09.92 15.12.92 30.04.93 4 MESES

E 01.01.93 15.03.93 lONA 1 PEORISCO I HELADA 16.12.92 01.03.93 31.05.93 4 MESE~

01.01.93 15.03.93 lONA 2 PEDRISCO I HELADA 16.12.92 01.03.93 15.06.93 4 MESES

Dl"L"u:.:rdo con d Plan Anual de Seguros \grarios CntnbinaJo5
(k I',!')':, aprobado por Acuerdo de ConseJo de Ministn1s de fCC!l'1 29 de
11;)\ ¡('morl.' de 1991. en lo que se refiere al Seguro Combinado de
I\'dris('u (' Inc¡:ndio en leguminosas grano, J' a propuesta de b Entidad
L;;,t<l~a1 i..k S,'guros Agrarios. d¡~pongo:

-\nl(ulo 1.(1 El ámbito de aplicaClón del Seguro Combinado de
p-:,Jrisu) e Inct'ndio en leguminosas grano Jo constituyen las' parcC'ias
tk"linaJ;ls al cultivo de leguminosas. tanto de secano como de regadío,
qUl' se Cllcuentren s.ituadas en todo el territorio na{:lonal.

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
ílf,rícdÍOr o explotadas en común por entidades asociativas agrarias
(:::(,~'i('dades agrarias de transformación, cooperativas, etc.). sociedades
ll','r~'antilcs (sociedad anónima, limitada. etc... ) y comunidades de
biuh':S. dl'beran inriuirse obligatoriamente en una unica declaración de
\ ....guro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

PanTia: Porción de terreno cuyas hndes puedí..'n ser daramente
itk'lltíl1cadas por cualquier sistema de los habituaks en la lona (paredes.
('l'lTas. zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos.
clc'..'tcra), o por cultivos o variedades diferentes, Si sobre una parcela
huhH.'ra cl'sioncs en cualquier régimen de tenencia de las til'rras todas y
(;\J.: una dI: ellas serán reconocidas como parcelas difí..'fcntcs,

,\!1 .. 2.." Son producciones asegurab1cs las correspondientcs a las
J\\tin1as variedades de los cultivos de:

Ixgumino...as pienso: Algarrobas. alholvas. altramuces. garbanzos
negros, guisantes, habas pequeñas, habas grandes. látlros (almortas,
titarrns) yeros y vezas,

Leguminosas para consumo humano: Garbanzos. judías secas y
lenlejas.

Oleaginosas: Soja.
Dichas producciones. serán asegurables, siempre qUí..' sean dl~stinadas

a la obtención cxclusiva de grano, o sean producciones obtenid:'1s en
parec\as de murtiplitaL:ión dl' sí..'millas para la obtención de semilla
cer1ific~ida, y además. l~umplan las condiciones técnícas mínimas de
cultivo. El aprovechamiento ganadero, en verdc o para forraje, conlleva
la pcn.lida al derecho a la indemnización en G150 de siniestro. corrcspon~
diente a la parcela objeto de su aprovechamiento.

Sc considerarán como parcelas de muitiplícadon de semilla certifi
GHÍ<l. aqut.~l1as que cumplan con todos los requisitos c'itableódos en el
Reglamento Técnico de Control y Ccrtif¡caóón de Semillas que les sea
apticahk' y que pertenezcan a productores autorizados o a agricultores
colaboradores de dichos productores. Dicha condición deberá sa
<jll~llficada documentalmente en caso de qUe sea exigida por el asegura
dor (1 por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

5397 ON.DE'/ de 2i'; de fehrero dc Jf}yJ JlOI' fu. fjl{e \1' de/inen 1'/
({¡¡¡hito de ap!icunún. las Cinldid!'!/CS 1l'tIUUlS m/!;imas de
('U//i!'!.', rcndimíc11lo.\> precios r .!t'chas de \'1I.\éTlflCi{jn en
relación con el '\'egllFU ('om[¡¡nado de I'cdn,,'Cf} (' Inc('ndio
('/1 !eguminosas grano, comprcndujl) ('/1 e! P/un Anual de
.\eguros .lgrarios (·omNnados para c! (/ll'('¡'tÚ.l 1992.

\"íPli',n>l. son ascl!,llrahk\ los culli'uj en ¡un..'(·l:ls que rcun:enJo !as
ClHH.linoJh''i eqabkcid~\sen ItlS pjn~d'os antcrl<n'cs. llJ>,an "i~h! unu1adas
cn el S,-'gurll Integral de Lq?,;¡l1HnOSaS (;t·a~u.

No sün ~lsegllr,]blcs:

Los cu1ti\ o.;, en p<tll-clas desl i,nJ<is ;¡ c\ pCI'i]1wnla(ióf! u (~; ;;;l~~) !;d\l<J

(k m;¡ll.'i"íaJ \-cgl"tJ.l como de té<:nícas u pr'Kl1t.:tS CUltUli.lh.·S.
Los cu!t¡\os en parcdJ.~ que ~c l'[1(u;:nli';:ln en t.''.'itadu d': sCllsibk'

ahandi)l1o.
Los cu!tl\os en parn:b .. tksunadas a p",-,uy:; (1 ;l Id dlkn;:i;l:J (Lo

f'í.)l'¡¡lj\'.

[",lel'; producciones qu('dan por tar>!·\ C\,-!U¡J:lS, en wdo C3\0. de 18
cnhl'rtura dc este seguro. aun cuando pOI error, h,lya!l po{i¡dn ser
incltudas por iJ lomador o el ¡J<;cgurador n: la dt.'í..'laración dl" \CgJiW.

"\r1. J.'" Para d/losrultivJ/s cuya pmduCI"'ión (5 objt'10 de! SCgIF\.'l

Cumbin.Jdo de Pt:drisco e Ino:ndio en kgumini~sasgrano. se cilJ';sidcr.ln
condicinncs técnica,; mínimas de Cul11\O. las ~lguicnlc_s;

a) Prcp~lr'tcion adecuada del terreno antes de ~:fcetudr la síembra
mediante las labores precisas para obtener Ullas favorables condiciones
para la germinación de la semilla..

b) Realización adccuada de la siembra Jwndicndo a la oportunidad
de la D11~1lla. localización de la ~emiHa i..'n el teffeno de cultivo, densidad
de la misma, idoneidad de la especie o \'ariedad de acuerdo con las
condiciones ambientales de la zona y lIülí"ación de la semilla en un
estado sanitario aceptable.

c) A.hon.\l..lo del culti\o de acut"rdo con sus nCCI.'sidadcs ) la<;
características dei terreno.

d) Control de malas hic:ba<; siempri..' (lUí..' con ello no perjudique el
des;,¡rroHo dd cultivo con el pro(t'dimi~'nlo y en el momento en que se
cUllsidcrl'n oportunos. .

e) Tratamientos Jito:-..;mitarios l~n forma y número fli..~l-esarios para
el mantenimiento del cultivo cn un estado sanitario :lceplablc.

f) Ricgos oportunos y suJicicntes en las plantaciones de regndio,
salvo (ama de fuerza mayor. '

g) Cumplimiento de cuanta~ normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medid3s
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter gcnt'ral, cualquier otr'l
práctica cultural que se utilil'C. deberá réali/ar~e según lo estabL:cidü en
C\(1:1 comarca por d buen Quehacer dd agricultor yen cOllC(lrdancia con
1<1 pwducción fijada en la declaración de seguro.

En caso de ddióencia en el (ump1Jmicn!o de las condiciones tCt'11JGh
mínimas de CUltIVO. el asegurador podra rccu..:ír la indemnua""l<'m \..'n
propon.ión a la importancia de los dallos derivados de la nu,mJ y d
grado dt., culpa del asegurado,

Art. 4.'J Quedará (k libre fijación por d ':lsegut'hdo el rcnJimí~'HL;
a ~'ons¡gnJr para C1da parcela en la dedawción de seguro, no ol':>lan1c.
tal rendimiento debcr;i ajus¡¡use a sus cspcralll¡¡S r..·aks de prudu<'cil'm

Si la Agrupación no cstU\:lcra de ;Kuerdo con la prodw:cion
dl.~daraJa en algllna/s parcela/s, se corfl'gtr:i por acuerdo ami"ío<'o entr,'
las partes. De no producirse dil:ho [¡(,lIndc, cOffcspondt'f:.i al aSCflJl"Hdo
dümOSlral los relldimii:ntos.


